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E«m Diputación Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose terminado las obras 

de reparación de los caminos veci
nales de la Carretera de Pola de Cor
dón á la de San Pedro de Luna a 
Buiza n.0 F y de Buiza a Folie-
do n.0 1 07, ejecutadas por D. Fran
cisco Alvarez Galán, se hace público 
en cumplimiento a la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus reclamaciones ante los 
Juzgadós Municipales de los lugares 
en que radican las obras, durante el 
plazo de 20 días (veinte), contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de la 
autoridad judicial la relación de 
demandas formuladas, la cual remi
tirá a la Excma. Diputación Provin
cial dentro de los diez días siguien-
|es al en qu^ finalizó la preséntación 
de reclamaciones. 

León, 11 de Marzo de 1955.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1197 

Habiéndose terminado las obras 
ge reparación del C. V. «Ferreras a 
fuente Almuhey» n.0 C, ejecutadas 
por D. Francisco de Dios Domín
guez, se hace público en cumplimien* 
afi ia ^ a de 3 de Agosto de 1910. « nn de que las personas o entidades 
pn Ve ?rean con derecho a reclamar 
oí i? 2 fianza por daños y perjui-
a!. • J udas de jornales o materiales, 
gementes del trabajo o cualquier 
"tro concepto que de las obras se 

deriven, puedan presentar sus recla
maciones ante los Juzgados Munici
pales de los lugares en que radican 
las obras, durante el plazo de véin-
te días (20), contados a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la autoridad judi
cial la relación de demandas formu 
ládas, la cual remitirán a la Exce
lentísima Diputación Provincial den
tro de los diez días (10) siguientes al 
en qué finalizó la presentación de 
reclamaciones. 

León, 11 de Marzo de 1955.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1198 

OeieM de Hacienda 
de la oroMi de Lein 

Senlcio de (alastro le la Rloneza 

A N U N C I O S 
I 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas al público en los Ayunta
mientos de Las Omañas, Riello y 
Vegaquemada las relaciones de ca
racterísticas de calificación y clasifi
cación de las fincas rústicas de di
chos términos municipales. 

El citado plazo dará comienzo en 
la fecha siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, diecisiete de Marzo de mi l 
novecientos cincuenta y. cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial. Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1199 

o ' o 
Para conocimiento de los interesa

dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestos al público en el Ayunta

miento de Cubillas de Rueda los va
lores unitarios definitivos de las fin
cas rústicas de dicho término muni
cipal, cuyos valores son como sigue: 

Cereal riego primera, 1 009 pese
tas; ídem segunda, 826 pesetas; ídem 
tercera, 642 pesetas. Prado» riego pri 
mera, V02 pesetas; ídem segunda, 
785 pe&etas; ídem tercera, 609 pese^ 
tas. Frutales riego única, 841 pese
tas. Viña única, 251 pesetas. Cereal 
secano primera, 261 pesetas; ídem 
segunda, 196 pesetas; ídem tercera, 
119 pesetas; ídem cuarta, 54 pesetas. 
Prado secano primera, 358 pesetas; 
ídem segunda, 236 pesetas. Frutales 
secano única, 270 pesetas. Eras úni
ca, 261 pesetas. Pastizal única, 108 pe
setas. Arboles de ribera primera, 
466 pesetas; ídem segunda, 293 pese
tas. Erial a pastos única, 18 pesetas. 
Monte alto frondosas única, 67 pese
tas. Monte bajo primera, 38 pesetas; 
ídem segunda, 29 pesetas. Pinar ma
derable única, 149 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jete Provincial. . 

León, dieciséis de Marzo de rail 
novecientos cincuenta' y cuatro.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes,—V.G B,0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 7 1200 

Para «conocimiento de los interesa
dos se hace saber que durante un 
plazo de ocho días se hallará expues
to al público en el Ayuntamiento de 
Astorga el Padrón de las Contribu
ciones con que se grava la riqueza 
rústica de dicho término municipal. 

El citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, dieciséis de Marzo de mi l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1200 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 30 E J E R C I C I O D E 1 9 6 4 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4° 
7.° 

I N O R E S O S 

Premios de Recaudac ión . . . . 
Eventuales y extraordinarios. 
Reintegros 
Resultas...... 

TOTALES. 

G A S T O S 

Personal y material 
Gastos de Recaudación. 
Asistencia Social 
Gastos Generales 
Resultas 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

260.818,35 
» » 
4288,31 

1.282.713,91 

1.547.820,57 

88.369,11 
150.697,69 
31.568,30 
50.985,66 

1.197.867,57 

1.519.488,33 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

573.878,75 
3.650,92 

21.045,30 
176,15 

598.751,12 

36.019,90 

20.608,30 
20.247,52 

» » 

?6.875,72 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

834.697,10 
3.650,92 

25.333,61 
1.282.890,06 

2.146.571,69 

124.389,01 
150.697,69 
52.1'76,60 
71.233,18 

1.197.867,57 

1.596,364,05 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo. . . • > . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que signe. 

28.332,24 
598.751,12 

627.083.36 
76.875,72 

550.207,64 

León, 14 de Octubre de 1954.—El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi caí 
León, 18 de Octubre de 1954.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta VP»»^81 a 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 21 de Octubre de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Sesión de 28 de Octubre de 1954 

«JSZmXtZ^TonTál?*0""1'' O"0,Al 8 l0S efeCt0S '««¡«•".-El Prudente. Ranón C a ñ ^ 



Tesorería de Hacienda de la 
provincia de león 

Como consecuencia de dificulta
des en la recaudación de las Contri
buciones, originadas por el tempo
ral de nieve, se amplía el período 
voluntario de cobranza hasta el día 
6 de Abril, para los Ayuntamientos 
de Vegamián y Boca de Muérgano, 
de la Zona de Riaño, y para los de 
Valdelugueros. Valdeteja, Cárme 
nes, Pola de Gordón y Villamanín, 
de ía Zona de La Vecilla. 

León a 17 de Marzo de 1955.-El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez. -
V.0 B.9: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 1228 

IMülsMdn mmm 
Ayantamiento de 

Valencia de Don Juan 
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años, de 
Isidro Cid Herrero, padre del mozo 
Manuel Cid Merino, número 8 del 
reemplazo del corriente año 1955, al 
que se le tramita expediente de pró
rroga de primera clase. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible, 
dentro del plazo de quince días. 

Valencia de Don Juan. 7 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, Manuel Jun
quera. 1040 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justiñcativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
beverino Ormazábal Robles, a ins-
jancia de su hijo Severino Ormazá
bal Robles, mozo ;núm. 5 del reem
plazo del corriente año. 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
re pública el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
rn A * existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía, con 

.ei mayor número de datos posible. 
Propio tiempo, cito, llamo y 

emplazo al ausente mencionado, 
w v i (lue comparezca ante mi au-
hnii ' 0 la deI Punto donde se 
a n ¡ iy^sl faera en el extranjero, 
lativ consul español, a ñnes re-
¿iil;?8 a! servicio militar de su 

J0 Severino Ormazábal Robles. 

El repetido Severino Ormazábal anuncio, en los plazos anteriormen-
Robles, es natural de Almanza, hijo te marcados, y durante las horas de 
de Buenaventura Ormazábal y Pe- oficina. 
tra Robles, y cuenta cincuenta y dos 3.a Para tomar parte en la subas-
años de edad, habiendo desaparecí- ta>concurso, será preciso haber in 
do del pueblo en el año 1936. gresado en arcas municipales, a dis-

Almanza, 7 de Marzo de 1955.—El posición del Ayuntamiento, el im-
Alcalde, C. Marcos. 1075 porte de las obras, que el adjudica-

— i tario elevará al cinco por ciento al 
efectuarse la correspondiente escri
tura de otorgamiento de las obras. 

4.a La mesa de la Presidencia es
tará constituida por el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento, asisti-

i dos del Secretario del mismo, siendo 
a m?pninC Pf^6060160168 a los Ayun' l aüo ra de comienzo la de l is doce lamienios que se expresan, por me de la mañana. 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del alista
miento, y clasificación y declara
ción de soldados, los mozos del re
emplazo de 1955 que al final se re-

dio del presente, se les requiere, a 
fin de que comparezcan ante el res
pectivo Ayuntamiento, para ser ta
llados y reconocidos, dentro del pla
zo que se les señala, advirtiéndoles 
que de no verificarlo, ni justificar su 
situación, serán declarados pró
fugos. 

En el plazo de diez días: 
Puebla de Liílo 

Fidel Domínguez Muñiz, hijo de 
Félix y Angela. 

Vicente García, de desconocido y 
Matilde. 1165 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

En virtud de las atribuciones con
feridas por los artículos 307 y Si
guientes de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, en 
relación con el Reglamento de Or
ganización y Contratación de las 
Corporaciones Municipales, es te 
Ayuntamiento hace saber a los inte 
resados, que "durante el plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de 
aparición en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del presente anuncio, 
estará de manifiesto en esta Secreta 
ría el Proyecto y Presupuesto de Re
forma y Ampliación del Ayuntá-
miento de Bercianos del Páramo, 
admitiéndose en el referido plazo 
las proposiciones para el concurso-
subasta de las referidas obras, te 
níendo lugar dicho acto el domingo 
siguiente en que finalicen los vein
te días a que anteriormente se hace 
referencia, y cuyo acto se celebrará 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a las doce horas del día, ajustán 
dose los licitadores a las siguientes 
condiciones: 

!.• Las ofertas que se presenten, 
en sobre cerrado y lacrado, se diri
girán a esta Presidencia, sirviendo 
de base tope el precio de ciento vein 
titrés mil cuatrocientas siete pesetas 
con nueve céntimos(l23.407,09),acep
tándose la proposición que más re
ducción en dicho precio presente, y 
ofrezca mayores garantías y seguri
dades a juicio de este Ayuntamiento. 

2.* Los licitadores deberán pre 
sentar sus proposiciones, ajustadas 
al modelo inserto al final de este 

5* L^i licitación podrá hacerse 
individualmente, por representación 
acreditada con el correspondiente 
poder, que será otorgado por Nota
rio y debidamente bastanteado, y á 
falta de licitadores, por destajo y ad
ministración, 

6. a Todos los gastos que se oca
sionen, de inserción de anuncios, es
critura de otorgamiento, derechos 
reales^ seguros sociales y cualquier 
impuesto establecido o que se esta
bleciere, correrán de cuenta del ad
judicatario. 

7. a El adjudicatario viene obli
gado a ingresar la diferencia- entre 
el depósito constituido, y el defini
tivo de que habla la condición ter
cera, en el plazo de diez días, si
guientes al de la subasta. En ese 
mismo momento serán devueltos a 
los restantes licitadores sus depósi
tos constituidos, previa entrega del 
resguardo que se les facilitó al in
gresar aquél. 

8. a El rematante se obliga a dar 
terminadas las obras en el plazo de 
seis meses, sin que sea disculpa para 
el retraso cuanta dificultad de trans
portes, de provisión de materiales, 
personal, etc., hubiere. Por incum
plimiento de la referida condición 
en el plazo fijado, y otras que pue
dan ser apreciadas por el Arquitecto 
director de las obras o su delegado, 
será rescindido el contrato, vinien-
obligado a resarcir de los v daños y 
perjuicios al Ayuntamiento, rete
niéndole la fianza a resultas del mis* 
mo. Las pequeñas infracciones serán 
corregidas con arreglo a la impor
tancia y cuantía de las mismas. 

9. a Tanto la Corporación muni-
pal, como el Contratista, podrán 
acordar la rescisión del contrato, 
por faltar la otra parte al cumpli
miento de las mismas. 

10. El rematante podrá ceder y 
traspasar los dferechos, previo acuer
do del Ayuntamiento, en otra perso
na que reúna las condiciones y pres
te las mismas garantías que el ce-
dente. 

11. El contrato se hace a riesgo y 
ventura del adjudicatario, no pu
diéndose modificar las condiciones 
de aquél, ni alterarse los precios, ex
cepto en el caso de que por los Or-



ganismos Ministeriales se variasen 
algunas de ellas en [fecha posterior 
al otorgamiento [de la escritura no
tarial. 

12. Para la ejecución de éste con
trató, las partes se someten a los 
Juzgados y Tribunales de La Bañeza. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente > 

M O D E L O 
Don , vecino de . , con 

domicilio en debidamente im
puesto del proyecto y presupuesto d^ 
concurso-subasta para las obras de 
«reforma y ampliación del Ayunta
miento de Berdiaoos del Páramo», 
cuyo anuncio fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero f de fecha y de los 
pliegos dé condiciones que se inser^ 
tan en dicho periódico oficial, se 
compromete a llevar a cabo aquella 
ejecución proyectada, en la cantidad 
de . . . . . ptas. (en letra), y bonificá-
ciones, garantías (las que crea con
venientes), a cuyo efecto acompaño 
resguardo acreditativo de haber in* 
gresado en esta Depositaría munici
pal de Bercianos del Páramo, el im
porte del dos por ciento del precio 
de concurso-subasta. 

La proposición habrá de ser rein
tegrada con una póliza de 4,75 ptas. 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. 

Bercianos del Páramo, 5 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, Benigno Cha
morro, 
1102 Núm. 297—426,25 ptas. 

idilnislrgcidB de joxticia 
Juzgado de 1.a Instancia número Uno 

de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistra 

do Juez de Primera Instancia del 
número Uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D. Aniano Vallinas 
San Martín, presidente de la Central 
de Compras y Distribución de Com
bustibles Sólidos, de este domicilio, 
representado por el Procurador don 
Victorino Arias, contra D. Angel 
Fernández Alonso, industrial y tam
bién de esta vecindad, declarado en 
rebeldía, sobre pago de 38.969,67 pe
setas de principal, con más intere
ses, gastos y costas; en cuyos autos 
para garantir las responsabilidades 
mencionadas, se embargaron como 
pertenecientes al demandado, los 
siguientes bienes, que por resolución 
de esta fecha acordé anunciar a pú
blica subasta por término de ocho 
días los muebles y de veinte los in
muebles, sin suplir respecto a éstos 
la falta de títulos y por el precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, siendo ésta la primera vez que 
se sacan a subasta; tales bienes són: 

1.—Un carro de varas, para el 

transporte del carbón. Valorado en 
doscientas pesetas. 

2. —Una báscula de unos 30 kilos 
de fuerza; valorada en ciento cin
cuenta pesetas. 

3. —Un caballo negro, de unos 8 
años; valorado' en mil pesetas. 

4. —Veinte cestas de unos 25 kilos, 
una criba, dos palas y una horca; ta
sados en veinte pesetas. 

5—Una báscula para unos cien 
kilos de pesq. tasada en 100 pesetas. 

6. —Un prado, secano, en término 
del pueblo de Valle, Ayuntamiento 
de Vegacervera, al sitio del Tranque 
ró, de dos heminas o 18,72 áreas, 
linda: al Norte, Manuela Arias; Sur, 
Camino Real; Este, Arroyó, y Oeste, 
Teófilo Rodríguez. Tasado pericial
mente en dos mil pesetas. 

7. —Una tierra secana, en igual tér 
mino y sitio del Ribero, de ocho he-
minas o 74,88 áreas, linda: al Norte, 
terreno común; Sur, camino forero; 
Este, Juan Sarmiento y otro, y Oes
te, Esteban García. Tasado en mil 
seiscientas pesetas. 

8. —Otra finca, en igual término, 
sitio la Moral Santana, cabida dos 
heminas o 18,72 áreas, secana, linda: 
al Norte, María Fernández; Sur, ca
mino Real; Este y Oeste, Brígida 
Fernández. Tasada en quinientas pe
setas. 

9 —Otra, en igual término y sitio 
el Fornillo, secana, de una hemina o 
9,36 áreas; linda: al Norte, Manuel 
González; Sur, Bartolomé Fernán 
dez; Este, terreno común, y Oeste, 
Esteban García. Tasada en doscien 
tas cincuenta pesetas. 

10. —-Otra, secana, en iguales tér
mino y sitio, de cabida dos heminas 
o 18,72 áreasl: lindar al Norte, cami 
no forero; Sur, María González; 
Este, Arroyo, y Oeste, Manuel Gon
zález. Tasada en quinientas pesetas. 

11. —Otra, secana, en igual térmi
no que las anteriores y sitio Tras lá 
Casa, de seis heminas o 56,16 áreas; 
linda: al Norte, Antonio González; 
Sur, Manuel González; Este, Manue
la Arias, y Oeste, camino Real. Va
lorada en mil doscientas pesetas. 

12. —Otra tierra, secana, en igual 
término y sitio de la Cabanilla, de 
una hemina o 9,36 áreas; linda: Nor
te, Angel Suárez; Sur, Camino Real; 
Este, Brígida Fernández, y Oeste, 
Manuel Alonso. Tasada en doscien 
tas pesetas. 

13. —Otra tierra, secana, en igual 
término, al sitio Trasllanoá, cabida 
de tres heminas o 28,8 áreas, linda 
al Norte, Manuel González; Sur, Isa 
bel Gutiérrez; Este, Arroyo, y Oeste, 
Juan Sarmiento. Valorada en seis
cientas pesetas. 

14. -—Otra tierra, secana, en igual 
término, al sitio de Cubilla, de una 
hemina o 9,36 áreas; linda: al Norte, 
Manuel Huerta; Sur. María Fernán
dez; Este. Manuel Huerta, y Oeste, 
Arroyo. Valorada en doscientas pe 
setas. 

15. —Otra tierra, secana, en . 
mismo término, al sitio Cantos f 
Erps, de cuatro heminas o 37 4! 
áreas; linda: Norte, Jesús Fernán 
dez; Sur, camino Forero; Este. jUa 
Antonio de Caso, y Oeste, CarW 
González. Tasada en ochocienta 
pesetas. . 

16. —Un prado, secano, en igual 
término, al sitio de las Fuentes, ca
bida diez heminas, 93,60 áreas; lind^ 
Norte, camino Forero; Sun María 
Fernández- Este, Jesús Fernández, y 
Oeste, Felipe González. Tasado en 
tres mil pesetas. 

17. —Otra, en el mismo término, af 
sitio Los Valles, de cabida una he 
mina o 9,36 áreas; linda: al Norte, 
camino Real; Sur, Carlos González! 
Este, Manuel García, y Oeste, Petro
nilo Huerta. Valorada en doscientas 
pesetas. 

18. — Y, otra, en el mismo término 
y sitio de Tranquero, de una hemina 
o 9,36 áreas, secana; linda: al Norte, 
con terreno común; Sur, Carlos. 
González; Este, con Joaquín Fernán* 
dez y otro, y Oeste, con Manuela 
Arias y otro. Valorada en doscientas 
pesetas. 

Se hace constar que en las fincas 
que se subastan anteriormente des
critas, el ejecutado sólo tiene una 
participación en todas y cada una 
de ellas de una tercera parte proin-
diviso, que es la que será objeto de 
remate. , 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgada 
el día veintitrés de Abril próximo y 
hora de las doce de su mañana, y se 
advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 p^r 100 
efectivo del valor de los bienes; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
tasación; que las cargas anteriores y 
precedentes, si existieren, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate; que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, y» 
finalmente, que la certificación de 
cargas obra unida a los «lutos tata 
clonados, pudiendo ser examina 
por las personas que tengan en e 
interés, durante todos los y 
horas hábiles en esta Secretaria. 

Dado en León a doce de Marzo ^ 
mil novecientos cincuenta y cirlc?* 
Félix Barros.-El Secreiario. val 
tin Fernández. «fas. 
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León.—Imprenta de Diputa' 


